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			RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Viceconsejero de Cultura, por la que se publica el nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración de las solicitudes presentadas al Premio «Kultura Ondarea Saria» para el año 2024.

			Vista la Orden del Consejero de Cultura y Política Lingüística, de 7 de diciembre 2023, por la que se convoca y regula el Premio «Kultura Ondarea Saria» para el año 2024.

			Considerando que el artículo 9 de dicha Orden dispone que por Resolución del Viceconsejero de Cultura se hará pública la composición de la Comisión de Valoración.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Publicar la composición de la Comisión de Valoración, que estará integrada por los siguientes miembros:

			– D. Ibon Iza Totorika, Asesor del Berritzegune Central.

			– Dña. Ainoa Santisteban Rendo, Responsable de Promoción e Imagen de EITB.

			– Dña. Ainara Larrondo Ureta, Profesora Titular de Periodismo (EHU/UPV) y Directora del Grupo Consolidado Gureiker (Gobierno Vasco).

			– D. Agustín Azkarate Garai-Olaun, Catedrático de la UPV-EHU.

			Segundo.– Hacer pública la composición de la Comisión de Valoración que estará integrada por las y los siguientes miembros:

			Presidente: D. Mikel Aizpuru Murua, Director de Patrimonio Cultural.

			Vocales:

			– D. Ibon Iza Totorika, Asesor del Berritzegune Central.

			– D. Luis Manuel Martin Ortiz de Zarate, Responsable de Promoción e Imagen de EITB.

			– Dña. Ainara Larrondo Ureta, Profesora Titular de Periodismo (EHU/UPV) y Directora del Grupo Consolidado Gureiker (Gobierno Vasco).

			– D. Agustín Azkarate Garai-Olaun, Catedrático de la UPV-EHU.

			– Dña. Aizpea Esnal Eizmendi, Técnica de la Dirección de Patrimonio Cultural.

			Tercero.– Nombrar como Secretaria de la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, Dña. Aitziber Barandika Basaldua, Asesora jurídica de la Dirección de Patrimonio Cultural.

			Cuarto.– Ordenar, para general conocimiento, la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de abril de 2024.

			El Viceconsejero de Cultura,

			ANDONI ITURBE AMOREBIETA.
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